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S U M A R I O

GOBIERNO DEL ESTADO
Decreto núm. ¡Nombrando Co

mandante General de Baleares, al 
General de Brigada D. Enrique Cá
novas Lacruz.—Pág. 3570.

Decreto núm. Idem Jefe de la
Circunscripción Occidental de Ma
rruecos, al General de Brigada don 
Carlos Guerra Zagala. —Pág. 3570.

Decreto núm. 366.—Idem Comandante 
General de las Islas Canarias, al 
General de Brigada D. Vicente Val- 
derrama Arias.—Pág. 3570.

Decreto núm. Disponiendo cese
en el cargo de Gobernador civil de 
la provincia de León, D. Carlos R. 
de Rivera y Gastón —P ág . 3570.

Decreto núm. 368.—Nombrando Go
bernador de idern a D. Vicente Ser
gio Orbaneja.—Pág. 3570.

P r e s id e n c ia  d e  l a  J un ta  
T éc n ic a  d e l  E s tado

Orden.—Estableciendo la «Fiesta Na
cional del Caudillo»,—Págs. 3570 y 
3571.

Orden — Concediendo al puerto de 
Santander los beneficios de la reba
ja del 25 por 100 de los portes ferro
viarios en las expediciones destina
das a la zona española de Marrue
cos.—Pág. 3571.

Orden.— Concediendo una nueva pró
rroga, hasta 31 de diciembre, a los 
billetes kilométricos, dé itinerario 
fijo, etc., expedidos CQn anteriori
dad al 18 de julio de 1936.-Pági- 
na 3571.

Orden. — Separando definitivamente 
del servicio al Catedrático de la Fa
cultad de Ciencias de la Universi
dad de Oviedo, D. Benito Alvarez 
Buylla.-Pág. 3571.

Orden. —Idem idem al Catedrático ex
cedente de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Sevilla, don 
Ramón Garande Thovar.—Pág. 3571

Orden.—;Idem Idem al Catedrático de 
la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Oviedo, D. Ramón Prie
to Bances. —Pág. 3571 -

Orden —Idem idem al Catedrático de 
la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Sevilla, D. Pedro .de 
Castro Varea.-Pág. 8B71.

Orden.—Idem idem tal Catedrático de 
la Facultad de Derecho de la Uni- 
vc rsidad de La Laguna, D. Francis
co Marcos Pelayo.—Pág 3571.

Orden.— Idem idem al Catedrático de 
la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Valladolid, D. Justo Vi- 
llanueva Gómez.—Pág. 3572.

Orden.— Idem idem a D. Alfonso Men- 
dizábal y Villalba, Catedrático de la 
Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Oviedo.—Pág. 3572.

Orden — Idem idem a D. Carlos del 
Fresno y Pérez del Villar, Catedrá
tico de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Oviedo,—Pági
na 3572.

Orden.-Idem  idem a D. José Antonio 
Rubio Sacristán, Catedrático de la 
Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Sevilla.—Pág. 3572.

Orden.—Idem idem a D. Rafael de 
Pina Milán id. id. de id ..-P ág . 3572

C o m i s ió n  d e  A g r ic u l t u r a

y  T r a b a j o  a g r í c o l a  ¡ i

Orden.— Disponiendo que el Guarda 
Forestal, Pedro Martínez Plaza, 
continúe prestando sus servicios en 
el Valle de Mena.—Pág. 3572.

C o m i s ió n  d e  C u l t u r a  y  E n s e ñ a n z a

Orden.—Confirmando en sus cargos 
a los señores D. Antonio Torcal Ar- 
bizu, D. Rufino Silvan González y 
D. Isidro Gómez Arguello, Catedrá
ticos, y Profesor, respectivamente, 
del Instituto Nacional de segunda 
enseñanza de Bilbao.—Págs. 3572 
y 3573.

Orden.— Idem en el de Profesor del 
Instituto Elemental de Portugalete, 
a D. Antonio Octavio de Toledo.— 
Pág. 3573.

C o m i s ió n  d e  O b r a s  P u b l i c a s

C o m u n ic a c i o n e s  i :  n

Orden.—Decretando la baja en su des
tino de los funcionarios que en la 
Orden se mencionan, pertenecientes 
a la Jefatura de Obras Públicas de 
Santa Cruz de Tenerife.—Pág. 3573

Orden.—Separando del servicio al De
lineante de Obras Públicas D. Ma
nuel Sánchez Picazo.—Pág. 3573.

Orden.— Reintegrando a! Cartero ur
bano Francisco Novillo Frago.— Pá
gina 3073, 6

Orden.— Idem al servicio del Estado 
los funcionarios de Correos doña 
Patrocinio Atarados Beano y doña 
Aurora Nieto. —Pág. 3573.

G o b ie r n e  G e n e r a l

Orden.— Acordando el prorrateo en 
el expediente de jubilación del Se
cretario municipal D. Vicente Ro
drigo Soriano.— Págs. 3573 y 3574. 

Orden. — Separando del servicio al 
Inspector del Cuerpo de Investiga
ción v Vigilancia, D. Antonio Jimé
nez Abad.—Pág. 3574.

O r d e n Idem idem al Sargento de 
Cuerpo de Asalto, D. Federico Lo- 
peraCuenca.—Pág. 3574.

S e c r e t a r ia  d e  G u e r r a

á i Q R i n O G

Orden. —Concede la consideradónrde! 
empleo de Alférez de Infantería, y 
el desempeño del mismo, a los alum
nos D .  Domingo Rubio Guerra y  
otró.—Pág. 3574

Ascensos

Orden.— Se asciende al empleo inme
diato, con carácter provisional, al 
los cabos de Infantería Miguel Lizá- 
rraga Lizaso y otros.— Págs. 3574 y 
3575.

Orden.— Rectifica la Orden de 9 del 
actual (B. O . núm. 324) referente al 
ascenso d<M Teniente de Artillería 
D. Juan Vizoso López, en eí sentido 
de que su nombre es como indica.— 
Pág. 3575.

Orden.— Concede el empleo de Capi
tán de Ingenieros a D. Jaime Artea- 
ga Felguera.—Págs. 3575 y 3570. 

Orden.—Se asciende al empleo de 
Tenientes provisionales de Ingenie
ros a D. Manuel García Ruiz y 
otros.—Pág. 3576.

Orden.— Idem a Sargento provisional 
al cabo D. Andrés Hernández R o 
dilla.—Pág. 3576.

Orden.—Rectifica, en el sentido que 
indica, la Orden de 14 del actual 
(B. O. núm. 333) referente al Te
niente Médico honorario D. César 
Rivera Grau.—Pág. 3570.

Auxiliare* <&e Sitaúo Mayor
Orden.— Se promueve al empleo de 

Teniente provisional de Estado Ma
yor a D. José María Sagárra y 
Q\tQ9»-~Pág. 3S70»
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B a ja s
Orden. —Da cuenta del fallecimiento 

en San Sebastián del Excelentísimo 
Sr. General de Brigada D. Francis
co Martín Llórente.—Pag. 3570.

Orden.—Rectifica la Orden de 25 de 
agosto último (B. O. núm, 312) que 
dispone la baja como Alférez provi
sional de Infantería de D . Luis Oña- 
te López, en la forma que indica.— 
Póg. 3576.

Destinos
Orden.— Rectifica la Orden de 19 de 

Julio fúltimo (B. o .  núm. 274) en lo 
que concierne al Teniente de Infan
tería D. Antonio Varela Toimir, res
pecto de su procedencia,-Págs, 3570 
y 3577.

Orden.— Idem Idem la de L° del ac
tual (B. O . núm 320) sobre destino 
del Alférez de Infantería D . Manuel 
García Nogreda, en el sentido de 
que su apellido es como indica.— 
Pág. 3577.

Orden— Causan baja en la Agrupa
ción de Artillería Antiaérea y alta en 
sus actuales destinos los Oficiales 
de Artillería D- José Tafur Ruiz y 
o tr o s .-F á g . 3577.

Orden.— Se destina a los Cuerpos que 
expresa al je fe  y Oficiales de Arti
llería D . Fernando ,Esquifino Pas
cual y o tros.—Pág. 3577.

Pensiones

Orden.— Declarando con derecho a 
pensión cor» carácter provisional, 
dotes y mesadas de supervivencia, 
a doña Cándida Losada Bartholomó 
y otros.—P ágs. 3577 a 3581.

8EC0I0N D EL fllRB

Cursos

Orden.—Designando para asistir a un 
curso de Pilotos a los aspirantes don 
Alejandro Pérez Rodríguez y otros. 
P ág. 3582.

Orden % —ldetn Ídem a un curso de Esw 
pecialistaa a los aspirantes D.. Joa" 
quín Merchan y otros. —P ágs. 3582 
y 3583.

J e f a t u r a  d e  M o v il i z a g i o m »
I n s t r u c c i ó n  y  R e c u p e r a c i ó n

In str u c c ió n
Orden. —Convocendo en cada una de 

las Academias que se instalan en 
Pamplona y en Jerez, un curso para 
Tenientes y Alféreces de Comple
mento e individuos comprendidos 
entre los 30 y 40 años que reúnan 
las condiciones que indica.—Pági
na 3583,

Anuncios oficiales
Comité de Moneda Extranjera.—Cam

bios de compra de monedas.

A d m i n i s t r a c i ó n  d e  J u s t i c i a

Edictos y requisitorias.

GOBIERNO DEL ESTADO
Decreto número 364

Nombro Com andante G ene
ral de Baleares al Excelentísimo 
Sr. D. Enrique Cánovas Lacruz, 
General de Brigada.

Dado en Burgos a veinticinco 
de septiembre de mil novecientos 
treinta y sie te .=11 Año Triunfal.

F r a n c is c o  F r a n c o

Decreto número 365
Nombro Jefe de la Circuns

cripción Occidental de Marrue
cos (Ceuta, Tetuán y Larache), 
al Excmo. Sr. D. Carlos Guerra 
Zagala, General de Brigada en 
situación de reserva.

Dado en Burgos a veinticin
co de septiembre d? mil nove
cientos treinta y siete .—II Año 
Triunfal,

F r a n c is c o  F r a n c o

Decreto número 368
Nombro Comandante General 

de las Islas Canarias al Excelen
tísimo Sr. D. Vicente Valderra- 
ma Arias, General de Brigada, 
en situación de reserva.

Dado en Burgos a veinticin
co de septiembre de mil nove
cientos treinta y siete —Segun
do Año Triunfal.

F r a n c is c o  F r a n c o

Decreto número 367
Dispongo cese en el cargo de 

Gobernador Civil de la provin
cia de León, D. Carlos R. de Ri
vera y Gastón.

Dado en Burgos a veinticin
co de septiembre de mil nove
cientos treinta y s ie te .—Segun
do Año Triunfal.

F r a n c is c o  F r a n c o

Decreto número 368
Nombro Gobernador Civil de 

la provincia de León, a D. Vi
cente Sergio Orbaneja.

Dado en Burgos a veinticin
co de septiembre de mil nove
cientos treinta y siete ,— II Año 
Triunfal.

F r a n c is c o  F r a n c o

Presidencia de la Ju n ta  
Técnica del Estado

O r d e n e s
El I.° de octubre próximo se 

cumple el primer aniversario del 
momento histórico en que, asu
miendo por Gracia de Dios y 
verdadera voluntad de España, 
los máximos poderes, fue so 
lemnemente proclamado Jefe del 
Estado y Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales de Tierra, 
Mar y Aire, ei Excmo. Sr. G ene
ral D, Francisco Franco y Baba-

monde, Jefe Nacional de «Fa
lange Española Tradicionaiis- 
ta y de las J. O. N. S.» y Caudi
llo Supremo del Movimiento sal
vador de España.

Por su insuperable dirección 
de la Campaña como Generalí
simo, consecuencia de su patrio
tismo, competencia, valor de sol
dado y espíritu de sacrificio, 
nuestro Glorioso e invencible 
Ejército, alentado por el pueblo 
que todo lo da por la salvación 
del País, conquista incesante
mente lauros que admiran al 
mundo entero y, con acelerado 
ritmo, reconquista el suelo Pa
trio liberándolo del marxismo 
destructor. Mientras, la Adminis
tración Pública, a pesar de impe
riosas exigencias de la guerra, 
se destaca por su austeridad y 
acertada orientación, resultando 
modelo de sabia política para el 
bien común, merced a las excep
cionales dotes de Gobernante 
de! Jefe del Estado.

España, la España Nacional, 
consciente de cuanto debe a su 
Caudillo, anhela rendirle, en la 
fecha memorable que se aveci
na, el homenaje de adhesión y 
gratitud que le es debido.

Por ¡o expuesto y recogiendo 
el sentir unánime de éste nues
tro Pueblo Español, se dispone:

Artículo 1.° Se establece la 
«Fiesta Nacional del Caudillo» 
que se celebrará anualmente el 
I.° de octubre para conmemorar 
la fecha en que fué proclamado 
jefe del Estado Español el Exce-
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lentísimo Sr. D. F rancisco Fran- 
co B aham onde.

Artículo 2. °  Por todas  las Au
toridades se  adop tarán  las m edi
das  n ecesar ias  para  el cumpli
m iento de es ta  O rden .

Artículo 3.° Asimismo, las re 
feridas Autoridades, cuidarán de  
arm onizar y dar las facilidades 
n ecesar ias  para la mejor e jecu
ción de cuan tas  iniciativas se  
p re sen ten  por parte  de F alange 
Española  Tradic ionalista  y de 
las J .  O . N . S. y dem ás elem en
tos oficiales y particulares para  
la conm em oración de tan señ a la 
da fecha.

Burgos 28 de  sep tiem bre  d e  
1937.— II Año Triunfa l .— F ra n 
cisco G .J o rd a n a .

Excmó. Sr.: Esta P residencia ,  
de acuerdo  con la propuesta  de 
V. E., d ispone se conceda al 
Puerto  de S an tander  los benefi
cios de la rebaja del 25 por 100 
d e  los portes  ferroviarios en las 
expedic iones destinadas a  la 
zona  Española  de M arruecos y 
fac tu radas  con arreglo a lo d is
p ues to  en la O rden  de  10 de ju
lio de 1937.

Dios g uarde  a V. E. muchos 
años. Burgos 22 de  sep tiem bre 
d e  1 9 3 7 .= S eg u n d o  Año T riu n 
fa l .= F ra n c is c o  O . J o rd a n a ,
Sr. P res iden te  de la C om isión 

de O b ras  Públicas y C om uni
caciones.

Excm o. Sr.: N o hab iendo  to 
ta lm ente  desaparecido  las cir
cunstancias que aconsejaron  la 
orden número 126, de la Jun ta  
de D efensa Nacional, por la que 
se  concedió prórroga a los bille
tes  kilométricos y de itinerario 
fijo, e tc .,  expedidos con an te r io 
r idad ai 18 de  julio de 1936, s e  
concede  a los p oseedores  de los 
mismos una nueva prórroga h a s 
ta el 31 de diciembre próximo in
clusive, en las mismas condicio
nes que la citada orden núm e
ro 126 seña laba .

Dios g uarde  a V. E. muchos 
años. Burgos 23 de sep tiem bre  
de 1937.—Segundo  Año Triun- 
fa l .= F ran c isc o  G. Jordana.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. Benito Alvarez

Btíyila, C atedrá tico  de la Facul
tad  de Ciencias de  la U nivers i
dad de  Oviedo, de conform i
dad con la propuesta  de la C o 
misión de Cultura y E n señ a n 
za  y con arreglo a lo d ispues
to en el Decreto de 8 de noviem 
b re  ultimo y O rd en es  de  10 del 
mismo m es y 17 de febrero  p a s a 
do para  su aplicación, dispongo: 

La separac ión  definitiva del 
servic ia , de D. Benito Alvarez 
Buyila y la inhabilitación para  
cargos directivos y de confianza, 
debiendo ser  dado  de  baja en su 
escalafón.

' Dios guarde a V. E. m uchos 
años. Burgos 24 de sep tiem bre  
d e  1937.— H Año Triunfal. — 
Francisco G . Jordana.
S r .  P residen te  de  la C om isión 

d e  C ultura y  E nseñanza .

Excmo. Sr.:  Visto el e x p e 
diente instruido a D. Ramón G a 
ran d e  T hovar ,  C atedrá tico  ex c e 
den te  de  la Facultad  de D ere 
cho de la U niversidad de  S e 
villa, de conformidad con la p ro 
pues ta  de la Com isión de  C u l
tura y E nseñanza  y con a r r e 
glo a' lo d ispues to  en el D e
creto de 8 de noviem bre último 
y O rd en es  de 10 de! mismo mes 
y 17 de febrero pasado  para  su 
aplicación, dispongo:

La separación definitiva del 
servicio de D. Ramón C a ran d e  
T h o v ar  y la inhabilitación para  
cargos directivos y de  confianza, 
debiendo ser dado de baja en su 
escalafón.

Dios guarde  a V. E. muchos 
años. Burgos 24 de sep tiem bre  
de 1 9 3 7 .=  II Año Triunfal. =  
F rancisco G . jo rd a n a .
Sr. P res iden te  de la Comisión 

de Cultura y E n señ an za .

Excmo. Sr.: Visto el e x p e 
d ien te  instruido a D. Ramón 
Prieto Bances, C atedrá tico  de la 
Facultad de D erecho  de la Uni
vers idad  de  O viedo, de confor
midad con la propuesta  de la 
Com isión de Cultura y E n se 
ñanza y con arreg lo  a lo d is 
puesto  en e l  D ecreto  de 8 de no 
v iem bre último y O rdenes de  10 
del mismo mes 17 de febrero

pasado  para  su  aplicación, dis
pongo:

La separac ión  definitiva del 
servicio de D. Ramón Prieto 
R anees y la inhabilitación para  
cargos directivos y de confianza 
debiendo ser  dado  de baja  en su 
escalafón.

Dios g u arde  a V. E. muchos 
años .  Burgos 23 d e  sep tiem bre  
d e  1937. =  II Año Triunfa l .  =  
Francisco G . Jordana.
Sr. P residente  de la C om isión 

de C ultura y E nseñanza .

Excmo. Sr.: Visto el ex p e d ie n 
te  instruido a D. Pedro  de  C as 
tro y V area, C a ted rá t ico  de la 
F acultad  de  C iencias  de  la U ni
vers idad  de  Sevilla , de  c o n 
formidad con la p ropuesta  de  la 
Com isión d e C u l tu ra y E n s e ñ a n z a  
y con arreglo  a lo d ispuesto  en 
el Decreto  de 8 de nov iem bre úl
timo y O rd en es  de 10 deí mismo 
m es y 17 de febrero  p asad o  p a 
ra su  aplicación, d ispongo:

■ La separac ión  definitiva del 
servicio de D. Pedro  de  C astro  y 
Varea, y la inhabilitación para  
cargos directivos y de confianza, 
debiendo ser  dado de  baja en su 
escalafón.

Dios g uarde  a V. E. m uchos 
años. Burgos 23 de  sep tiem bre  
de 1937. =  II Año Triunfal. =  
Francisco G . Jo rdana .
Sr. P res id en te  de la C om isión 

de Cultura y E n señ an za .

Excmo. Sr.: Visto el e x p e 
diente instruido a D. Francisco  
M arcos Pélayo, C a ted rá t ico  de  
la Facultad  de D erecho  de la 
U niversidad de La L aguna , de 
conformidad con la p ropuesta  
de la Com isión de C ultura y E n 
señanza  y con arreglo, a lo d is
puesto  en el D ecre tó  de 8 de  
noviem bre último y O rd en es  d e  
10 del mismo mes y 17 de feb re 
ro pasado  para  su aplicación, 
d ispongo:

La separac ión  definitiva del 
servicio de D. F rancisco M arcos 
Pelayo y la inhabilitación para 
ca rgos  d irectivos y  de confianza, 
debiendo ser  dado d e  baja  en su 
escalafón.

Dios g u a rd e  a V. E. muchos 
años. Burgos 24 de septiembre



Boletin Oficial del Estado .-~ Burgos 28 de septiembre de1937. — Numero  343

de 1937.— II Año Triunfal. =  
Francisco O. lordana.
Sr. Piesidente de la (.'omisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. S r.: Visto el expe
diente instruido a D. Justo Villa- 
nueva Gómez, catedrático de la 
Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Valladolid, de con
formidad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Enseñan
za, y con arreglo a lo dispuesto 
en el Decreto de 8 de noviembre 
último y órdenes de 10 drl mis
mo mes y 17 de febrero pasado 
para su aplicación, dispongo:

La separación definitiva del 
servicio de D. Justo Villanueva 
Gómez, y la inhabilitación para 
cargos directivos y de confianza, 
debiendo ser dado de baja en su 
escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 24 de septiembre 
de 1937.=Segundo Año Triun
fal. = F ran cisco  G .Jord ana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y En-eftanza.

Excmo. S r.: Visto el expe
diente instruido a D. Alfredo 
Mendizábal y Villaiba, Catedrá
tico de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Oviedo, de 
conformidad con la propuesta de 
la ('omisión de Cultura y E nse
ñanza, y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de no
viembre último y órdenes de 10 
del mismo mes y 17 de febrero 
pasado para su aplicación, dis
pongo:

La separación definitiva del 
servicio de D. Alfredo Mendi
zábal y Villalva, e inhabilitación 
para cargos directivos y de con
fianza, debiendo ser dado de ba
ja en su escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 24 de septiembre 
de 1937.= Segu nd o Año Triun
fal. = F ran clsco  G. Jordana.
Sr Presidente de la Comisión

de Cultura y Enseñonza.

Excmo Sr.: Visto el expedien
to instruido a D ('arlos del F res
no y Póroz did Vil'ar, C atedráti
co do la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Oviedo, de

conformidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y Ense
ñanza, y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de no
viembre último y Ordenes de 10 
dei mismo mes y 17 de febrero 
pasado para su aplicación, dis
pongo:

La separación definitiva del 
servicio de D. Carlos del Fresno 
y Pérez del Villar y su inhabili
tación para cargos directivos y 
de confianza, debiendo ser dado 
de baja en su escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.= B urgos 25 de septiembre 
de 1937.=Segundo Año Triun- 
fa !.= F ran císco  G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. S r .: Visto el expe
diente instrtufd® a D. Jo sé  Anto
nio Rubio Sacristán, Catedrático 
de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Sevilla, de con
formidad con la propuesta de la 
Comisión de Culiura y Enseñan
za y con arreglo a lo dispuesto 
en ei Decreto de 8 de noviembre 
último y Ordenes de 10 de 
mismo mes y de 17 de febrero 
pasado para su aplicación, dis
pongo:

La separación definitiva del 
servicio de D. Jo sé  Antonio Ru
bio Sacristán y la inhabilitación 
para cargos directivos y de con
fianza, debiendo ser dado de ba
ja en su escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 24 de septiembre 
de 1937. =  Segundo Año Triun- 
fa l.= Fran cisco  G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión

de Cultura v Enseñanza.

Excmo. S r .: Visto el expe
diente instruido a D. Rafael de 
Pina Milán, Catedrático de la 
Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Sevilla, de confor
midad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Ense
ñanza y con arreglo a lo dispues
to en el Decreto de. 8 de noviem
bre último y Ordenes de 10 del 
mismo mes y 17 de febrero pa
sado para su aplicación, dis
pongo:

La separación definitiva del 
servicio de D. Rafael (le .Pina

Milán, y la Inhabilitación para 
cargos directivos y de confianza 
debiendo ser dado de baja en su 
escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 24 de septiembre 
de 1937.— Segundo Año Triun- 
fa l.= Fran cisco  G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

COMISION DE AGRICULTURA 
Y TRABAJO AGRICOLA

Orden
Excmo. S r .: Vista la declara

ción jurada del Guarda Forestal 
Pedro Martínez Plaza, afecto al 
Distrito Forestal de Burgos, y 
examinado el expediente para la 
comprobación de los extremos 
que en ella manifiesta, de los 
que resulta perfectamente com
probada su adhesión a! glorioso 
Movimiento Nacional, he dis
puesto que el mencionado Guar
da Pedro Martínez Plaza sea 
readmitido para el desempeño de 
sus funciones y preste sus ser
vicios en su residencia habitual 
del Valle de Mena, de esta pro
vincia de Burgos.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 27 de septiembre 
de 1937. =  11 Año T riu n fal.— 
P. D., El Presidente, Eufemio 
Olmedo.
S r. Presidente de la Comisión 

de Agricultura y Trabajo Agrí
cola.

Comisión de Cultura y Enseñanza

ORDENES

Excm o. Sr.: Vistos los expe
dientes instruidos a D. Antonio 
Torcal Arblzu, D. Rufino Sil 
ván González y D. Isidro G ó
mez Arguello, Catedráticos y 
Profesor, respectivamente, del 
Instituto Nacional de Segunda 
Enseñanza de Bilbao, de confor
midad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Ense
ñanza y con arrego a lo dispues
to en el Decreto de 8 de noviem
bre último y Ordenes de 10 del 
mismo mes y de 17 de febrero
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pasado para su aplicación, dis
pongo:

La confirmación en los cargos 
de D. Antonio Torcal Arbizu, 
D. Rufino Silván Oonzález y don 
Isidro Gómez Arguello.

Dios guarde a V. E. muchos 
años Burgos 23 de septiembre 
de 1937.=“ II Año Triunfal. =  
P. D., El Vicepresidente, Enri
que Sufier.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te Instruido a D. Antonio Octa
vio de Toledo, Profesor del 
Instituto Elemental de Portu- 
galete, de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza y con arre
glo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre ültimo y ór
denes de 10 del mismo mes y de 
17 de febrero pasado para su 
aplicación, dispongo:

La confirmación en el cargo 
de D. Antonio Octavio de To
ledo.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 23 de septiembre 
de 1937. =  II Año Triunfal. =  
P. D., El Vicepresidente, Enri
que Suñer.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Comisión de Obras Públicas 
y Comunicaciones

ORDENES

Esta Presidencia, a tenor de 
lo establecido en el Decreto nú
mero 108 de la Junta de Defen
sa Nacional, en relación con el 
Decreto-Ley de 5 de diciembre 
de 1936, confirma la,baja en sus 
destinos, decretada por la Auto
ridad Militar de ios funcionarios 
siguientes:

Torrero suplente, D. Rafael 
García García. 

Idem id., D. José Martín de 
Paz.

Auxiliar 3.°, D. Hermenegildo 
Lentini Marizatt.

Idem id., D. Claudio Pérez 
Sarmiento.

Peón Caminero, D. Manuel 
Pérez Pérez.

ídem id., D. Juan González 
Rodríguez.

Idem id., D. Mariado Bethen- 
court.

Idem id., D. Francisco Zapata 
Merino.

Idem id., D. Domingo de la 
Cruz Fernández.

Dios guarde a V. S. muchos 
años. Burgos 23 de septiembre 
de 1937.= II Año Triunfal. =  
P. D., El Presidente, Mauro Se- 
rret.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Pú

blicas de Santa Cruz de Tene
rife.

Visto el expediente instruido 
al personal de la Junta de Obras 
del Puerto de Málaga, y confor
me con la propuesta del Juez 
Instructor, esta P re s id e n c ia  
acuerda la separación del servi
cio, con pérdida de toda clase 
de derechos, del Delineante de 
Obras públicas, afecto a aquel 
servicio, D. Manuel Sánchez Pi
cazo.

Dios guarde a V. I. muchos 
años. Burgos 24 de septiembre 
de 1937. =  11 Año Triunfal. =  
El Presidente, Mauro Serret.
Sr. Ingeniero Inspector de los 

Servicios de Obras Públicas 
de la 14.a Demarcación.—C á
diz.

limo. Sr.: Con arreglo al ar 
tículo 31 del Reglamento Orgá
nico del Cuerpo de Carteros ur
banos, reformado por Orden de 
18 de octubre de 1933, y por la 
escasez acentuadísima de fun
cionarios postales, han sido lla
mados algunos de ellos, super
numerarios, con licencia ilimita
da al iniciarse el glorioso movi
miento salvador de España, y 
los cuales habían hecho su pre
sentación a las Autoridades a su 
debido tiempo, y asimismo se 
han aceptaclo las solicitudes de 
reingreso de otros que manifes
taron sus deseos de incorporar
se al servicio activo, documen
tándolas con certificados de 
aval.

Por lo mismo, como subsis
ten idénticas circunstancias, esta 
Presidencia, de acuerdo con la 
propuesta de V. i., y con arre

glo a las disposiciones vigentes, 
ha dispuesto aceptar la solicitud 
de reingreso del ('artero  urbano 
D Francisco Novillo Frago.

Dios guarde a V. I. muchos 
años. Burgas 23 de septiembre 
de 19‘l7.=Segundo Año Triun
fa l.= P . D , El Presidente, Mau
ro Serret .
Sr. Director de Correos.

limo. Sr : Con arreglo al ar
ticulo 50 del Reglamento Chgá- 
nico del Cuerpo de Correos, y 
oor la escasez acentuadísima de 
dtncionarios postales, han sido 
lamados algunos de ellos, su 

pernumerarios, con licencia ili
mitada al iniciarse el glorioso 
movimiento, salvador de Espa
ña, y los cuales habían hecho su 
presentación a las Autoridades 
a su debido tiempo, y, asimismo, 
se han aceptado las solicitudes 
de reingreso de otros que maui 
testaron sus líeseos de incorpo
rarse al servicio activo, docu
mentándolas con certificados de 
aval. '

Por io mismo, como subsisten 
idénticas circunstancias, esta 
Presidencia, de  acuerdo con la 
propuesta de V I , y.con arreglo 
a las d i s p o s i c i o n e s  vig ates, ha 
dispuesto aceptar  la solicitud de 
reingreso del Auxiliar femenino, 
de 3 750 pesetas I ).8 Patrocinio 
Adrados Beano y la del Admi
nistrativo f) “ Aurora Nieto de 
3.500 pesetas 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 25 de septiembre 
de 1937.=Segundó Año Triun
fal. = P .  D., El Presidente, Mau
ro Serret.
Sr. Director de Correos.

Gobi erno Ge n e r a l

O r d e n e s

Excmo, Sr.: Con esta fecha 
ha acordado en el expediente de 
jubilación de D. Vicente Rodrigo 
Soriano, Secretario del Ayunta
miento de Payo de Ojeda, de esa 
provincia, el siguiente prorrateo 
con arreglo a las tres quintas 
partes del sueldo anual de 2.000 
pesetas.
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El Ayuntamiento de Payo de 
Ojeda (Falencia), abonará men* 
suaímenfe la suma J e  G6‘Q5 r o 
setas.

El Ayuntamiento de M ieieces 
de Ojéela (Falencia ;,  3 3 ‘9a  pe
setas.
• Este  último recaudará del an

terior la cantidad que le ha sido 
asignada y abonará al interesa
do i 00 pesetas mensuales, do
zavo parte de la pensión anual 
concedida, de 1.200 pesetas.

Valladolid 24 de septiembre 
de 1937.— E 1 Gobernador G e n e -  
raí, Luis Valdés.

Sr. Gobernador Civil de la pro
vincia de Falencia.

Visto el expediente gubernati
vo instruido a¡ inspector de 1 . a 
c lase del Cuerpo de Investiga
ción y Vigilancia D. Antonio J i 
ménez Abad, por faltas graves en 
el ejercicio de su cargo y por su 
actuación en relación con el G lo 
rioso Movimiento Nacional Sa l
vador de España,

Resultando probados ios nu
merosos cargos que en el exp e
diente se  ha hecho mérito y que 
han motivado la formación del 
mismo,

Considerando que en la trami
tación del expediente se  han ob
servado ios requisitos legales, 
habiéndose practicado las prue
bas testificales y documentales 
pertinentes, se  ha oido al intere
sado y formulado el correspon
diente pliego de cargos,

D e conformidad con lo pro
puesto por el Juez  Instructor del 
expediente y Jefatura Superior 
de Policía y con arreglo al D e
creto número 108 de la Junta de 
D efensa Nacional en relación 
con el D ecreto-Ley de 5 de di
ciembre último, acuerdo la sepa
ración y baja definitiva en el e s 
calafón en el Cuerpo de investi
gación y  Vigilancia del referido 
Inspector do ! / 4 c lase O, Á ráo- 
nio Abad Jiménez.

Valíadoild 23 de septienib. e de 
1937.— El Gobernador General, 
Luis Valdés,

Visto el expediente instruido 
al Sargento de la Compañía de 
Asalto de la plantiiia de M álaga, 
0 .  Federico L opera C c s - c e ,  e t

ra depurar1 a i  actuación durante 
ia etapa, rojft en f i jac ió n  con el 
G loiioso  ¡fídvíiiiiíiiio. Saiívsjor 
do E o p .G x

Resultando de la prueba que 
obta en d  expediente claramen
te demostrado que d  expedien
tado edac en cowtra úú Ejérci
to Naden: í!

Considerando al Sargento de 
referencia incompatible con las 
directrices que informan nuestro 
Movimiento Nacional, y que se 
han .practicado ias pruebas te s 
tificales y documentales perti
nentes al expediente, que se  ha 
oido al intetesfido y formulado el 
pliego de cargos,

De conformidad con lo pio- 
puesto por el instructor del e x 
pediente el Comandante je f e  de 
la plantilla de Málaga y la J e f a 
tura Superior de Policía, y con 
arreglo a! Decreto número 108 
de la Junta de Defensa Nacional 
en relación con el D ecreto -L ey  
de 5 de diciembre último, acuer
do la separación definitiva del 
servicio y baja en el escalafón a 
que pertenece el Sargento de la 
Compañía de Asalto citado don 
Federico Lopera Cuenca.

Valladolid 23 de septiembre de 
1937 .— E) Gobernador General, 
Luis Valdés.

Secretaría de Guerra
O rd en es

Alumnos

De acuerdo con !o dispuesto 
en la Orden núm. 130 de 11 de 
septiembre de 1936 ( 8 .  O. de la 
Junta de Defensa Nacional nú
mero 22), s e  concede la conside
ración del empleo de Alférez de 
Infantería, y el desempeño del 
mismo, a los Alumnos de la 
Academia de Infantería, C a b a 
llería s  Intendencia,D . Domingo 
Rubio G uerra y D. Francisco 
Martín García, que presten sus 
servicios en el Regimiento de 
Infantería Zamora núm. 29.

Burgos 28  de septiembre, de 
1937.« S e g u n d o  Año Triunfa!. 
= E 1  General Secretario , G e r 
mán Gil Vusté.

Ascensos
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo' de los Ejércitos Na
cionales, se asciende al empleo 
inmediato, con carácter provisio
nal; a ios C abes de Infantería 
que a continuación se relacionan:
tMgírasCOíO América número 23: 
Mi g u e l Lizárraga Lizaso 
Victoriano Mateo Rodríguez 
José Astibia Irurre 
Eugenio Afliz Erice 
Eulogio Aríeía Lizárraga 
Faustino Lozano Merino 
Julio Lamberto Berospe 
Vicente Medrarlo Alonso 
Miguel 7'rlíis Mena 
Braulio González Rosetas 
Enrique SD\- Perea 
Mariano Izquierdo FanjuJ 
Jesús Cano Gómez 
Alejandro Peñaranda Ortega 
Moisés Mutiloa frañeta 
Esteban Eslava Garayoa 
Fredcsindo Ramos Rodríguez 
Francisco Ruiz Vergara 
Tom ás Sáez Erce 
Evaristo Reconso Vigarria 
Juan Valdun Miguel 
Roberto Bilbao Delintegui 
Miguel i luárte Calvo 
Domingo Manjarín Blanco 
Leonardo Aguar Pérez 
César Castellanos Alvarez 
José Díaz Muñoz 
Eduardo Ramos M encebo 
Agapito Martínez Pérez 
Julián Bravo García 
Antonio Fernández Cosío 
Félix Moreira Camina 
Angel Hoya Sánchez 
Félix Hernando San Jo sé  
Ricardo Merino Merino 
Faustino Pérez de la Fuente 
Jo sé  Morales Calzada 
Ignacio Andrés Perna 
Angel Lema Cornaya 
David Mayo Sánchez 
juan-Antonio Cañada Muriel 
Emilio Herrero Herrero 
Arturo Ballesteros Pascual 
Constantino Canosa Moreira 
Andrés Martínez Ros 
Juan  Rejgueiro Robledo 
M tavkí lrigoyen Agulrre 
Árcadio Gómez Segura 
Cándido González Oliva 
Secundíno Llórente Moro 
Angel Pm md  Bonet.
Alejandro Franca Isabel 
Macario Arrieta San Julián 
Luis Corretgé Gil 
-.i.'.iíci' r&ei L"
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Martín Lerda Camino 
Pascual Lucía Sanz 
Emilio Martínez Foronda 
Ovidio Oribe Salazar 
Juan Cruz Sansoi Lacosta 
José Roldán Ooñi 
Pedro Miguel de ia Cruz 
Benigno Jerez Barriuso 
Feliciano Martínez Martínez 
Francisco Martín Rozo 
Antonio Martínez Carrascal 
Angel Ochos Aramendia 
Daniel Hernández Aldua 
Bautista Armendariz Viurrun 
José Martínez Martínez 
Fermín Moriones Pomet 
Dionisio Pérez Martínez 
Florencio Armendariz Oria 
Jo sé  Leonardo Muguruza 
Eduardo Suárez Arias 
Antonio Ballina Sierra 
Pedro Lazcano Garro 
Pedro Lasheras García 
Francisco Galarregui Ibarra 
José María Sagredo 
Carmelo Sánchez Larrageta 
Aurelio Concejer Mediavilla 
Damián Herrandorena Zugarra- 

murdi 
Isidro Garrido Moreta 
Antonio Cayo Pérez 
Basilio García Eugui 
José Martínez Gchoa 
Claudio Gil Pérez 
Pedro Borrás Salas 
Ramón Calzada Villahoz 
Narciso Ibarrola Izpura 
Isidro Desojo Sanz 
Abundio Alcoy Sala 
Melchor Blas Pérez 
Mauricio Légui Sesma 
José Preciado Rodrigo 
Miguel Sanz Llórente 
Saturnino Miguel del Toro 
Antonio Ferrer Res 
Julián Gofií Urriz 
Carmelo Areso Jiménez 
Jesús Gorostiaga Baldun 
Aurelio Pisón Laseca 
Francisco Ochoa Calahorra 
Joaquín Iriguyen Urzais 
José Gorricho Martínez 
Fermín Santamaría Sánchez 
Fermín Gutiérrez Martín 
Braulio Oroz Vidaurreta 
Alfonso Laúíenz Iribarren 
Plácido Turre Senosiain 
Donato Aguirre Aristimuño 
Ciementino Campo Varayon 
Angel Zublñas Seros 
Migue! Hernández Ruiz 
Antonio Manjón Villar 
Juan Lizarzabttru iUgaBa

Victoriano Tejedor Pérez 
Miguel Redondo Agüero 
Marcelino Castro Lora 
Celestino Castello Rojo 
Severiano García Móndela 
Martín Muñoz Ullate 
Bernardo Casas Martín 
Cipriano Tortilán Díaz 
Casiano Alonso Silva 
José Montero Pérez 
Ramón Fernández Rodríguez 
Lucinio Tobar San Marcos 
ju lio  Ayuso Revuelta 
Eugenio Marmán 
Abundio Pedrodo de los Ríos ' 
Eutiquio Carmeño Martín 
Francisco Bueno Sanz 
Isidro Guerrero Ribera 
Inocencio Casal García 
Ladislao Lerga VelascO 
Castor Soto Gil 
Bautista Alonso García 
Hipólito Hidalgo Gutiérrez 
Edelmiro García Núñez 
Francisco Ríos González 
Ignacio Ibáñez González 
Primitivo Oroz Arrióla 
Ciementino Cabrero González 
Jesús Lacal Lacal 
Antonio Gómez López 
Adolfo Asensio Sánchez 
Santiago García Quintana 
Angel Raña Queijo 
Victoriano Anabitarte Errea 
Tomás Biurrum Ciordia 
Bienvenido Llamazares García 
Julián Delgado Blanco 
Cándido Gómez Lamas 
Faustino Frutos Cerrada 
Eustaquio Rueda Martín 
Pedro Arribas Vázquez 
Ramiro Alvarez Alvarez 
Eladio Alonso Monterrublo 
Demetrio Dieguez Alvarez 
Ramiro Diez Dominguez 
Santos Muñarriz Jaurata 
Carmelo Pellicero Mendoza 
Gregorio Matejlanez Ferrero 
Marcelino OlaberrI Jáuregul 
José Pintos Rublo 
Justo Garda Dóriga 
Jacinto García González 
Jesús Srlarte Ayanz 
Andrés Canelo Rodríguez 
José Muñoz Martínez 
jjosé Domeño Bailón 
José Fernández Calvo 
Agustín García Monrea!

. Eduardo Agaudo Motero 
Felipe González Molledo 
Sixto Martínez Ruiz 
Martín Cañada Palacios 
Mariano Masfíoz Segura 
Vel£íÍES@ vfc'StfS1 M!í s ;t5£

Pedro Rubín Rodríguez 
Casimiro Santamaría Castresana 
Manuel López Ramón 
Florentino Echevarría Bengoe-

chea
Maximiano Alegre Quintanilla 
Amalio Menéndez García

Regimiento San Quintín núm. 25:
Angel Alonso Pavía 
Celestino Arteta Visca 
Pedro Vicario Marte 
Baltasar Salvador Calvo 
Sil vino Bailar Murillo 
Félix Peña Sainz 
Rafael García Conde 
Juan Guinea López

Regimiento La Victoria núm. 28;
Justo Calvo Martín 
Amador Sánchez Regalado 
Santiago Fernández Tamames 
Antonio Rodríguez Cano 
Sabino Alvarez Alvarez 
Asclepiades Garzón Crespo 
Manuel González Alfonso 
Angel Gutiérrez Jiménez 
Marcelino Fernández Fernández 
Apolinar Agustín Marcos 
Eulogio Andrada Camón 

Burgos 22 de septiembre de 
1937. Segundo Año Triunfal.— 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Se rectifica la Orden de 9 del 
actual (B. O . número 324), en lo 
que se refiere al ascenso del 
Teniente de Artillería D. Juan 
Vizoso López, en el sentido de 
que su verdadero nombre es 
Eduardo y no el que por error se 
consigna en la citada orden.

Burgos 23 de septiembre de 
1937.=Segund o Año Triunfal.=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Dispuesto por resolución de 
S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, el reingre
so, con carácter provisional, en 
el servido activo del Arma de 
Ingenieros, del Teniente D. Jai
me Arteaga Falguera, con los 
mishíiós honores, atribuciones y 
antigüedad que le hubiera co
rrespondido de haber continuado 
en tal situación, se le concede 
el empleo de Capitán de Inge
nieros, con antigüedad de 27 de 
geptiéssbr® úq 1934» colocándo-
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se en el escalafón entre D. Ma
nuel Alonso Allustante y D. Juan 
Pont Maymó.

Burgos 23 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
= É I General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Por disposición de S. E. el Ge
neralísimo de ¡os Ejércitos Na
cionales, y por haber terminado 
con aprovechamiento el curso 
de ampliación y perfecciona
miento en Segovia, se asciende 
a Tenientes provisionales del 
Arma de Ingenieros, con la anti
güedad de 31 de mayo último, a 
los Alféreces provisionales de la 
referida Arma que figuran en la 
siguiente relación:

D. Manuel García Ruiz.
D. Camilo Val de la Piada.
D. Jesús Gómez Millán.
D. Manuel Vargas Jiménez.
D. Manuel Ruiz Rlvas.
D. Manuel Castro País 
Burgos 23 de septiembre de 

1937.«Segundo Año Triunfal. 
« E l General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, de 19 del actual, se 
concede el ascenso a Sargento 
provisional al Cabo de la Sec
ción Móvil de Evacuación Vete
rinaria número 72 D. Andrés 
Hernández Rodilla, con antigüe
dad de 1.° de junio último.

Burgos 23 dé septiembre de 
1937.«Segundo Año Triunfal. 
« E l General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Astrallaciones

Se rectifica la orden de 14 del 
actual (B. O. número 333), por 
la que se concede el err ’ ío de 
Teniente Médico hono? trio al 
Médico civil D. César Rivera 
Grau, en el sentido de qus és Al
férez Médico asimilado* f  se le 
concede la asimilación de Te
niente Médico honorario.

Burgos 23 de septiembre de 
1937.«Segundo Año Triunfal.»* 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste,

Auxiliares de Estado Mayor
Por haber terminado con apro

vechamiento el curso seguido en 
la Academia de Valladoiíd, se 
promueve al empleo de Tenien
te provisional Auxiliar de Esta
do Mayor, al personal que figu
ra en la siguiente relación:

D. José María Sagarra y Mon- 
toliú, Teniente honorario.

D. Mariano Jesús Solanes 
Mairal, Brigada deComplemento

D. Carlos Iturbe Trauschke, 
Alférez de Complemento.

D. Miguel Angel Espluga Los- 
certales, ideni de id.

D. Arsenio Fernández Bravo y 
Bravo, Capitán de Centuria.

D. Ignacio Falcó Gonzalvo, 
Soldado.

D. Ramón Rivas Gamba, Au
xiliar Civil.

D. Florentino Vegas Laiapié, 
Suboficial de Complemento.

D. César Néve Cases, Alférez 
honorario.

D. Jacobo Jordán de ’U rries,' 
Teniente de Complemento.

D. Enrique de Linares y López 
Dóriga, Sargento de Comple
mento.

D. Antonio Cuéllar Grajera, 
Teniente de Complemento.

D. Alfonso Alzugaray yjaco- 
me, Requeté.

D. Mateo Estaún Llanas, Al
calde de Huesca.

D. Bartolomé Mostaza Rodrí
guez, Falangista.

D. Femado de Galalnena y 
Herrero de Tejada, Soldado.

D. Manuel Blanco y Pérez del 
Camino, Soldado.

D. Luis Pérez-Minguez Viilota, 
Falangista,

D. Luis Rodríguez y García- 
Ciaño, Paisano.

D. Rafael Pardo; Suárez, Pai
sano.

D. Carlos Lamayer Lamayer, 
Falangista.

O. Juan Antonio de Galaine- 
na y Herrero de Tejada, Sol*
dado.

O. Luis Miguel Palos Iranzüi 
Soldado.

D. Julio Gavito Carrlero, Sar
gento.

D. Antonio Palos Iranzo, Pai
sano.

D. José Ramón Lueje Sán
chez, Falangista.

D. Guillermo Pérez Sanmillán

y Fontanals, Teniente de Com
plemento.

D. José Yarza García, Sar
gento.

D. José María Medarde Fer
nández, Soldado.

D. José González Palacios 
y Saenz de Miera, Sargento.

D. Manuel Mateo Arenillas, 
Soldado,

D. Ricardo Churruca Dotres, 
Alférez.

D. Fermín Ruiz Aós, Sargento 
de Complemento.

D. Pablo Lestaun Ruiz, Falán- 
gista.

D. Emigdio Carlos la Riva y 
Peñalosa, Alférez honorario.

D. Luis Fernández Durá, Ofi
cial de la Milicia Nacional.

D. Adolfo Jiménez Porras Mar
tin, Teniente de Complemento.

D. José Manuel Gomls e Ibo- 
rra, Alférez de Complemento.

Burgos 23 de septiembre de 
1937.==Segundo Año Triunfal.*» 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Bajas
Según participa a esta Secre

taria el Excmo. Sr. General Jefe 
del VI Cuerpo de Ejército, el dia 
15 del actual falleció en San Se
bastián el Excmo. Sr. General 
de Brigada, en situación de re
serva, D. Francisco Martín Lló
rente.

Burgos 23 septiembre de 1937. 
«  Segundo Año Triunfal.«El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Se rectifica la Orden de 25 de 
agosto último (B. O. núm. 312), 
por la que se dispone la baja 
como Alférez Provisional de In
fantería de D. Luis Oñate López, 
en el sentido de que su verda
dero empleo es el de Alférez de 
Complemento y no Provisional 
como por error se consignó en 
aquélla.

Burgos 22 septiembre de 103T. 
*=*» Segundo Ano Triunfal.«  El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

D e s t i n o s
Se rectifica la Orden de 19 de 

junio último (B. O. número 274), 
en ¡o que concierne al Teniente 
de Infantería D. Antonio Varela
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Tolmhya quien se destinaba del 
Batallón Cazadores del Serrallo 
nümero 8, al de Melilla núm. 3, 
en el sentido de que su verda
dera procedencia es la del Regi
miento de Infantería Canarias 
número 39.

Burgos 22 septiembre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Se rectifica la Orden de 1.° 
del actual (B. O. número 320), 
en la que aparece destinado en
tre otros, el Alférez de Infante
ría D. Manuel García Nogreda, 
en el sentido de que su segundo 
apellido es Negroto y no como 
anteriormente se expresa.

Burgos 23 de septiembre de 
1937. Segundo Año Triunfal. 
=E1 General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Causan baja en la Agrupación 
de Artillería Antiaérea y alta en 
sus actuales destinos, los Oficia
les que a continuación se rela
cionan:

Capitán D. José Tafur Ruiz.
Idem D. Antonio Perales VI- 

ladés.
Idem D. José Daroca de Val.
Teniente de Complemento don 

Estanislao de Brotons Ballester.
Alférez, D. Carlos Navarro 

López.

Idem D. Jesús Ayuso Tejerlzo.
Idem, retirado, D. Rogelio Pé

rez López.
Idem D. Luis Castellanos C a

lero.
ídem, provisional, D. Ignacio 

Fondevila Lahoz.
Burgos 23 de septiembre de 

1937.=Segundo Año Triunfal.™ 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
se destina a los Cuerpos que se 
expresan al Jefe y Oficiales de 
Artillería que se relacionan a 
continuación:

Comandante D. Fernando Es- 
quifino Pascual, del Regimiento 
de Montaña número 2, a la C o
mandancia General de Artillería 
del 6.° Cuerpo de Ejército.

Capitán, retirado, D. Adolfo 
de Zulueta Echevarría, del Regi
miento de Montaña número 2, a 
la Comandancia General de Ar
tillería del 6.° Cuerpo de Ejér
cito.

Capitán D. Manuel Aniel Qul- 
roga, de la Comandancia Gene
ral de Artillería del 6.° Cuerpo 
de Ejército, al Regimiento de 
Montaña número 2.

Teniente de Complemento don 
Ignacio Arzao Galardi, del 11 
Regimiento Ligero, al Tercer 
Regimiento Pesado.

Alférez de Complemento «don 
Jorge Fabre Bertrand, de las 
Fuerzas Militares de Marruecos, 
al 11 Regimiento Ligero.

Alférez provisional D. J o s é . 
Vaicarcel del Campo, del Gru1- 
po Mixto número 2, a disposición 
del Comandante General de C a 
narias.

Burgos 23 de septiembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.™ 
==EI General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Pensiones

Esta .Secretaría de Guerra, en 
virtud dle las facultades que le 
confiere el artículo 9 . ° 'del De
creto número 92, de 2 de diciem
bre de 1.936, y Orden de 21 de 
marzo del actual (BB. 0 0 .  nú
meros 51 y 154), ha dedaíado 
con derecho a pensión, con ca
rácter provisional, dotes y me
sadas de supervivencia, a los. 
comprendidos en la unida rela
ción que empieza con D.B Cán
dida Losada Bartolomé y termi
na con D.a Elvira Murcia de los 
Reyes, cuyos haberes pasivos 
se les satisfarán en la forma que 
se expresa en dicha relación, 
mientras conserven la aptitud 
legal para el percibo.

Burgos 20 septiembre de 1937. 
== Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.
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R E L A C I O N

Nombres de los Interesados Parentesco 
con los 

causantes

Arma, Cuerpo 
o Unidad a que 
pertenecían los 

causantes
Clases y nombres de los causantes

D.a Cándida Losada Bartholomé... .  
Amalia de la Rocha Sauvalle . . . .  
Eugenia Jimcncz-fesícllanos íasaléiz. .

Huérfana é; . 
Idem , .  . 
Idem . . .

E, M. O ra l , . .  
Armada . . . .  
E. M, Graí. *.

Gral. de Brigada, D. Juan Losada Periáñez.. 
Vicealmirante, D Antonio de la Rocha Aranda 
General de Brigada, I), Angel Miménez-Casteilanaa Tapia , , , ............

Tente. Coronel, D. Gregorio de Haro y  Haro,
Teniente, D. José González Moreno............
Contralmirante, D, Saturnino Montojo Montojc
Archivero 2.°, D. Lorenzo Jiménez O te ro . . . ,  
Teniente, D, Juan Martínez G u t i é r r e z . . . . . . .

O o T'k Í71nrli.n D r.tn K n n  "Mío!"

Esperanza de Haro Lum breras . . .»
Teófila de Haro Lumbreras............ 1
Visitación González Loríente..........|

Idem . -. 
Idem . . .  
Idem . . .  
Idem . .„

Guardia civil. 
Idem . .............

M .“ del Consuelo Montojo SuredaJ 
M .a del Carmen Montojo S u re d a J  
Julia Jiménez Lancís ...............

A rm ada..........
Of, Militares.

Matilde Martínez H errero . ...............
Eladia Esteban M é n d e z ....................

Idem . , .  
Idem . . .

Guardia civil. 
Of. Militares.Antonia Esteban Aáéndez................ j

Francisca Esteban V illam or.. . . . . Viuda *. Infantería. , . . Alférez, D. Juan Moreno Lázaro • • . . . .  i
María Teresa Revens Avila Huérfana , •. Ingenieros., .  

Iní.a M arina .»
Coronel, D» Ignacio Iieyeus Fornándci de la Somoia. . <

Juana Ruiz G¿ircfa. . . . Viuda». . 
Idem . 
Idem . . .

Capitán, D. Joaquín Lorenzo García » • « • » . . ,
Carmen Firrueroa Tenorio . . . . . . . Armada. . .  *. Operario 2 .°  Maestranza, D. Antonio López Gut i ér rez. . . . . . . . . . .

Capataz id., D. Francisco García P é r e z .........
Operario 2.° id., D. Rafael Miguel de la Calle 
Primer Maquinista, D. Juan García Bazán 
Músico 1.a, D.Bernardino San José Expósito., 
Id. 2.a, D. José Montes Angulo ............................

Suboficial, D. Godofredo Regueras Alfageme

María Jesús Franco Macías . . . . . . Idem . . . . . . .
Regla Conejero Fernández . . . . .
Victoriana de la Herrán B a lb á s . . .  
Antonia Gutiérrez T a b o a d a , . . . . .
Manuela González' Vé l ez . . . . . . . .
Leonor Regueras A rr ib a s . . . . . .  . . ,
Emilia Regueras Arribas......... .......(
I »'f f A A «*¥ 1 'A A «< A A A é*ái! i

Idem • ■. 
Idem . c . 
Idem . . .  
Idem •.»

ídem *
ídem . . . . . . .
Infantería . . .  
Idem . . .  * . . .

) •

'H uérfanas. . I dem. . . . . . . .w rm en  r\egucras A i r l O c i S  « • • « « • •
Dolores Regueras Arribas . . . . . . .
Dolores García J i mé nez . . . . . . . . .

D. Agustín Lázaro jurado . . . . . . . . .
Viuda . . .
Huérfano , « 1Intendencia.. Coronel, D. Atllano Lázaro S a l a s . . . . . . . . . .

D.a Dolores Vicente B o n e t ............
Dominica Rublo P o u s a . . . . . . . . . .

V iu d a . . .  
Idem * . .

Guardia civil. 
Idem . . . . . . .

Brigada, D. José Falomir P u ig ............ .............
Sargento, D. Dionisio Martínez C a b re r a . . . .  
Id., D. José Garcia Pérez . . .  • . . . . . . . . . . . . .Florencia Arroyo C arrasco .. . . . . . Idem . . • Infantería • . .

Carmen Campos Espinilla . . . . . . . Idem . . . C. A. S. E. . . Maestro Herrador-Forjador, D. Jesús Garcia Formoso. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Gral. de Brigada, D. Amado Balmes Alonso. 
Comandante, D„ Alfredo de la Calle Alonso.
Comandante Ingenieros, D, Ramón Pardo Delgado. . . . . . . . . . . .

Julia Alonso Vi lbaverde. . . . . . . . . . Idem . . . E. M. Q ra i . . .
¡Baria de las Mercedes de lia Calle ita o ran o  
M e r c e d e s  P u b t ú  C a r t e l l e . . • . . . .

Huérfana. . .
Viuda . .  
Idem . . .

Infantería. . .  
Ar mada . . . . .

Carmen Pened o Velo.................... Idem, a . . » . . Operario 2 . °  Maestranza, B. Paulino Suances R iv e r a . , . . . . . . . .
Soledad Checa Pere# ..................... Idem • . . Infantería • •. Capitán, D. Pedro López P e rca .......................
T a v i e r n  Maso Iturrarte . . . . . . . . . . Huérfana, , , Idem Teniente. D. /osé Maso Sanso . . .  ...................

Trinidad Queta Urbano . . . . . . . . . V iu d a . . .

ídem . » .
Ídem . , .  
Idem . . .  
Idem . .  
ideni . . .  
ídem „„. 
Idem . c . 
ídem . » .  
i Idem . . .

Idem Caoitán. D. Octavie Tarrasco Sur roca . . . . .

C.nr.em Alvarez r o m a s » . . . . . . . . .
Ivo’rnne M te ss  Dufinu . ■ . ,  ¿ . « • « .

Guardia civil;
Atinada.. . 
Owyruia e l"

dcipni * * . . »

Cabo, D. .S&wnóiíSu'Cabaiio Guijarro . .  • . .
j 0»¡>itán d? C ortón, 1). M l i o  Cano Manuel A nkíede , .
Guardia 2.°, D. Alfredo Canales Lorenzo •...

i id D Balbinb Gómez Ceocda »
Mr  del Carmen Córdoba Barrilero. 
Julia Dorado» De l gado . . . . . . . . . .
Rosarlo P érez  y  P é re z . . .........
Dolores Rodríguez M aro to .. . . . . . .
P i l a r  Cárdenas Lia vanesas ..............
Resano M agro Otazo, . . . . . . .  .

Atace!? Gómez de R o d a . . .  
'T.nc‘ít-nacicin Bsoúm Crooke . . ?, »«

Afinada, . , ,  
C aballe r ía . , 
Artillería 
ingen iero s , , ,  
in fan ter ía , . , ,  

[sdem
iCarabineros,.

Teniente Navio, D. Victor Garay L o b o . . . . .
Capitán,, D. Juan Rodríguez M art ín ez ............
Ííi., L). Manuel EnrÜe González de Águila?..
Teniente, D, Meiítón Rigaí G arc ía . ..........
Comandante, D. José Iríbanen C uartero .. .  ■ 
id., P .Jo s é  SandovatN úñei 

‘Carabinero, D. Nemesio Patero Pérez . . . . . .C auúaid m h h u i Idem . . .
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Q U E  SE C ITA
Pf'iiíuón amia! (;r.>‘ se. 

les txna.ede
(luaH'.nuy M íUtar 

■> Aidorklfoj í -r-yCíi o 
í̂ ec'.;unciuo8 

que y-*;: ¡o. 8 aplica

1 Fecitaennuo ¡ debe empezar el abono Defecación de Hacienda, Cuerpo o Pa- ftHduria en que se les consigna el pago

RESIDENCIA DE LCS í':ítei\l:;ados I‘..¿‘o.* Uehe mu oo- 1 ¿2.
Pías. C>\ i-vinüeiiu.» í.‘, los 

¿.‘.Rcresmloa { Dia Mea Año Pueblo ViOviucia 1
2500

1
Z a ra g o za .. . a 
Dtp, Marííhiis E! Fet;roI< 
C órdoba

'  ......... “ 1
Fm«ysto líe kyj 

k  20 de mayo k\ pe Junio . . .  
F e h ie ro . .

1
1936 Zaragoza Z aragoza . . . . . . Zaragoza -, 

La C oruña.
A

3750 \m y Ley de 98 1936 La Cort ina. . » . . El Ferrol . * . . . Bc1875 PreMipaesUs á« 1 3 : UiÍÍO 1937 C órdoba . . . . . . M oníilla . . . . . . C órd oba . ,

:
Í5 ih jamo k  
1164 i

1625 La Coruña , . . SO Ene r o , , . . 1956 La Cor uña . . . . . La C oru ñ a ......... La Coruña. Ch
1000 H uesca . . . .  j Rcglamonto u\ 

Montepío Militar

15 S ep tbre ... 
Ene r o . . . ,

1936 H u e s c a .............. Huesca . ............ Huesca . .  . 
Burgos, . . .

D
3000 Burgos . . . .  ( 9 1937 Burgos . . . . . . . Rimros E
1462*50
650

Z a ra g o za .. ,  
Mel i i l a. . . . .
C á ce re s .,.. . .

Zaragoza  . .  .j
Sevi l l a. . . . .  \

9 A g o s t o . . .  
M a y o . . . .
Di c b r e . . .

loem  . . . .  
Marzo . . .  
Ene r o . . . .  
Se p t br e . .  
O c tu b re .. 
Septbre .. 
F e b re r o .. 
A g o s to . . .
5uiin. . . .  *

1937 Zar ag o z a . . . . . . Z a m o ra .,. .  
Mel i i la. . . .

F
4 1936 Các ér es . . . . . . . N ador . . . . . . . . G

H
I

705 5 1935 Idem * • • ......... Hprv á s ............. * Các e r e s . . .

Z a ra g o z a .. 
Sevilla. . . .  
Cádiz

650 * 
2000 
1000 

816*66 
1000

Decreto do 11 k
IB 1936

1937
Zaragoza ............ Daroca

17 Sevilla............. Sevilla. ..............
flop. Mavítiíuoáeüáiiizj 
iciem . . .  • .1

enero de 102*1 10
?5

1936
1935
1936
1935
1937 
1937
1936

Í936

1936

Cádi z . . .  i . . . . . San Fernando . 
Idem ••.••••*•(D. 0. núnUO) Idem . . . i . . . . . Idem . . . . .

Idem ! 25 Idem . i . . . . . . . jriera •« * . » . *  4. Id mu . . . .  6
816*66 Id ahí * .• •. i 18 Idem . . . . . . . . . Idem . . . •••. - i » Idem . <. . .

1250 Idem •.• •. > Á R Idem . . . . . . i . . Puerto Real . . . .
C ád iz ...................
San R oque . . . . .

León . . . . .  0 •««»

Idem . . . .  •
1000 C ád iz .............. 1

23
I d e m ......... .. Idem . . . . .

523*33

976*66

3250

ídem  « i i t i i . Idem ................... Idem • . . .  •

León * i • s • • t 28 M a y o . . . .

Idem . . . .

Julio . . . .  
Abril . . . .  
Idem . . . .

fr

León . .  * . . . . . . León . . . . . J

KM e liila ,.........
•

Estatuto áo Clases 
Pasivas del Es
tado do %l deoe-

18 Bept.a especial k  Meliila
Las P a lm a s . . . .  
S evilla ......... . .

Meliila . . . . . . . Málaga . . .
Las Palmas 
S ev illa . . . .  
Valladolid.. 
I d e m . . . . . . . .

1000
1000

Las P a lm as» .
Sevilla ••'■■i

22
19
22

1937
1937

Las P a lm a s . . . .
Sevilla •»

483 Valladolid . . .  
Idem . . « >•» .

tnbro de 1926. 1936 Valladolid ,, . Valladolid . . . .  
C astrom on te .. .  
La Laguna . . . .  
Idem . . «•••■••

L
> » » Idem . . . . . i i a * L1

4250 Santa Cruz do Tenerife 17 Julio ... I I . 1936 Tener i f e . . . . . . . Tenerife . .
> Idem » > » Idem o . . . . . . . . ídem . . . . . M

2250 Dep. Marítimo El Ferrol 
Idem i* «* • •

22 ju lio 1935 La Co r u ñ a . . . . . El Ferrol . .  o . , La C oruña. 
Idem . . . . .

N
» » » ídem . . . . . . . . . Narón O

1875 Málaga . . . . . 8 Ju lio .......... 1937 Málaga . . . . . . A n t e q v . v  • • • M álaga. ... 
N a v a rra .. .» Navarra. . . .  • i » » » N avarra............. Pam plona. . . . . P

Decretos do B a - 
, cienda de 6 de

1875 Las Palma3
1 m ayo y 1 de 
> a g o s t o  de 1931 12 J u lio ......... 1937 Las P a lm a s .. Las P a lm a s .. , . Las Palm as

Soriau s - . . . .  i
1 M íSl-lCF» ,

1 (MI. 00. íiúmo-
, ros 101 y 1??).

1 Agosto = ..
OcntiíAAS o .

1936
1535
1936
1936

Süna . t • « » . » s . S ig £ í6 3 ? .
á > ¿J» ̂  i. '» , * 9 ’j

}bKb-U'tfi»§, ,
i Í

A
i
i
i

. *. *, . # M.*ísVa . - •A» 8 4. " - i
C órd 'é 'ja . . . . ¡  
T o led o  i i . . J

1 Sej-rt&re... 
Idem . . . .
Idem
D icbre, , ,  
Sentbre . >

C órdoba Córdoba C ó r d o b a . .
| ¿ í t .  2,5 k\ !)o- 

«reto ümy 02,
) k  2 áe áiriftm* 

bre 1936 (B, 1 
, del í # námr 51)

T o l e d o . . . . . . . . loír&i é , l 'o l e d o . . e .

1 (1 )
Ceuta . . . . . . .
¡Z a ra goza .. . . .
.Sevilla, . . * . « [
lYií ¡ IYC\S I

i
i
i
1 ■

1936 
1936 

| 1956 
1936 
1.936 
ÍT W  

i 1986

Popí,® especial da Cents.
Z a r a g o z a ..........
Sevilla «•»<».•*

Ceuí^ . , c . .  
Zarr'Vuzáb ,•.. ■. . .  
EdL; . • ,

G tí r '^da
? s.b i£  i ' L 1/ 1 A „ -  '  • .

¡Á r o e l ie ..............

C á c i á ^ . , . .  
Z a ra g oza .. 
!S ev illa . •

1 A gosto , . 
O c tu b re .. 

[Sepibr© r , 
¡ídem  . . . .

Burgos, ••.*>.  . i: ̂  V ’ V r - S ,  . o .
i

u u t y u o »  ¡  s n o * i

Granada, . . . ]

Í í l ' í ®  ,  ,  ,  a a  .

[hueiva .

Át

i

i

i i

Granada » a a s . . !arranada • ,

J 1
i i

n -  r  r- n 4 #
jHuelva . ¡H uelva t . . i
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N o m b r e s  d e  l o s  I n t e r e s a d o s Parentesco 
con los 

causantes

Arma, Cuerpo 
o Unidad a Que 
pertenecían los 

causantes
C l a s e s  y  n o m b r e s  d e  ¡o s  c a u s a n t e s

D.a María Nuria Masso Sagrera 
Juana Cortés de! Vallo

Esposa.. 
Idem , . .  
ídem . . .

Idem . . .

Idera . . .  
Idem . . .  
Idem . . .  
Idem . . .  
Idem . . .  
Idem . . .  
Idem . . .  
Idem . . .  
Idem . , ,  
Idem J,. .  
Idem . . ,  
Idem . . .

Armada. . . . .
ídem . . . . . . .
Carabineros .

Idem ........... ..

Teniente Navio, D. Joaquín García Charlo . .  
Auxiliar 1.° Hidrografía, 9 . Eduardo Ñoya Iglesias s ...... . . . . . . . . . . . . . . . . .

Agapíta Irazú Trancado * Cabo, D. José Piniíla Arenal. . . . . . . . . . . . . . .

Josefa Velázquez González. •«8.. Carabinero, D. Aurelio Arranz Lafuente.. . . .

Margarita Subiñas Ortiz. . . . . . . . . Guardia civil. 
Infantería . . .  
ingenieros....
Estado Mayor 
Ingenieros.. .  
Idem . . . . . .
Guardia civil, 
ingenieros. . .  
Guardia civil. 
Ingenieros.. .  
Infantería . •. 
Guardia civil.

Guardia, D. Dionisio Mañero D om ingo.........
Capitán, D» Jesús del Val Núftez . . . . . . . . . . ,Dolores Sanjurio R egules.............

Adela Boza de Blas . . . . . . . . . . . . . Teniente, D. Ricardo Goytre Ba yo . . . . . . . . . . .
María de Zea y de Otaolarruehe.. 
Consuelo Nicolás Martin. . . . .  •.

Comandanta, 9. Felipe de Vega Ramiro* de Cartagena...... . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Brigada, D. Domingo Puente Sogo. - „.

Otilia Escudero Lurueña • ............ Id., D. Andrés Rodríguez Matilla . , .  • ............
María do los Dolores Maroto Coronado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Capitán, D. Luciano Paz Victoriano . * ...........
Marcelina Dubrán Bastardo........... Colador Edificios Militaros, D. Félix Matijén Árg&udoBa . . . . . . . . .
Josefa Rojo Villanueva . . . ...........
María Noreña de Bastos ................

Teniente, D .José Ortiz Rojas ....................
Comandanta, D. Antonio Bastos Ansart. * . . ,  •

Josefa Fuentes Guirao. Alférez. D. Alfredo Azagra Artigas ................ ..
Elvira Murcia de los Reyes............. Id., D. Angel Mary D íaz .................... .................

OBSERVA

(A) Como viuda del Coronel de infantería D. Manuel Gutiérrez del Arroyo, fallecido el 25 de junio 
éste; se ie transmite la que se hallaba vacante y disfrutó su madre D.a Casta Bartholomé Maího, fallecida 
(D. O. núm. 289),

(B) Se le transmite ía pensión vacante por fallecimiento de so madre D.a Amalia Sauvalle y Gil de 
en permuta con la qúe la interesada disfrutaba como viuda del Capitán de Navio D. Eduardo González 
quidación y deducción de las cantidades percibidas por el anterior señalamiento.

(C) Se le transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D.a María de la Concepción Ca 
(Ch) Se les transmite la pensión vacante por fallecimiento de la madre D.R Jacoba Lumbreras Char

de! artículo 64 de la Leyde Presupuestos de 1929. La percibirán por partes iguales, y la parte de la que 
nuevo señalamiento.

(D) Se le transmite la pensión vacante por fallecimiento de la madre D .a María Loríente Rasal, a 
Ley de Presupuestos de 3 de enero de 1929.

(E) Se les transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D.a Catalina Sureda Gómez, a 
artículo 64 de la Ley de Presupuestos de 1929, La disfrutarán por partes iguales y el importe de la que 
nuevo señalamiento.

ÍF) Se le transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D." Emilia Lancís Espinosa, a 
(G1 Se le transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D.a Matilde Herrera Rojas, a
(H) La disfrutarán por partes iguales y el importe de la que pierda su aptitud, se acumulará a la de la
(I) Debe abonarse previa deducción y liquidación de las cantidades percibidas, en virtud del señala 
(J) Se les transmite la pensión vacante por fallecimiento de la madre D.a Ana María Arribas Arribas,

manos del tutor legal. Si alguna de ellas pierde la aptitud para el percibo, su parte acrecerá la de las demás 
(K) La mitad la percibirá la viuda y la otra mitad el huérfano por mano de su tutor legal y hasta el 

acumulará a !a de la viuda, sin necesidad de nuevo señalamiento.
ÍL) Debe abonarse, si conserva la aptitud legal, durante doce años, tiempo durante el cual prestó 
í Ll) Se le conceden, por una sola vez, cinco mesadas de supervivencia, que importan la cantidad de 
(M) Por haber contraído matrimonio, se íe concede como dote y por una sola vez, la cantidad de 
(N) Se abonará previa deducción de la cantidad de 8.031,50 pesetas, adeudadas por el causante por 
(O) Se ie conceden, por una sois vea, cinco mesadas de supervivencia, que importan la cantidad da
(F) Por haber contraído matrimonio, se le concede como dote y por una sola vez, Ha cantidad de 
íi)  Se íes concede el 50 por ÍOQ dei sueldo de tas respectivos causantes, excluidas ias gratifica 
(2) Se les concede el 25 por 100 de! sueldo de los respectivos causantes, excluidas las gratifica 
Burgos 20 de septiembre de 1937. «Segundo Año Triunfal*. — El General Secretario, P. O ., El
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Pensión 

anual Que se 
le» concedí

Gobierno MHltar 
o Autoridad Leyes o 

Reglamentos 
que se les 

aplica

Fecha en que 
debe empezar el abono Delegación de Ha

cienda, Cuerpo o Pa
gaduría en que se les 

consigna el pago

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS
acrot
%que debe dar co ' g.aesa>MPtas. Ct»«

nocimiento a los 
interesados Din Mes Aíío Pueblo Provincia

De;. Marítimo Mii\% 
Idem

1
1
1

A g o sto . . .  
Idem . . . .  
Idem  . . . .

Idem . . . .

1937
1936

M , «ral, De?. de Cádi* 
id. id. id ...............

S a n  F ern an d o  , 
P uerto  de la Luz
Arauáa áis Duero« .» ,  *

C á d iz ____
Las P alm as 
B u r g o s .. . .

Idem . . . . .

i B u rg o s .......... .. 1936 5.a Comí,® Carabineros.

Idem 1 1 9 8 6 ’-

[3,® Cnmp.® croata (?*•: 
J llaüolií) ¡h la Coman- 
1 dancia de Carabineros 
' de Madrid,
Pag,® H, 6.° C. Ejército, 
id . id. i d . i d . . .  .

i

ídem

Idem *»*»•»» Art, 3.° del De 1 A bril . . .  
A g o sto . . .  
Ju n io  . . . .  
A g o sto . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .

1937 B u r g o s ............. .. ,!dem  . . . . .
Idem . « i , ' » ' creto núm, 92, 1 1936 ídem ¡Ídem . . . . .

1 (2) Avila , c s , . . . ; de 2 de diciem 1 1937 id.. 7 .°  id. id. Ávila Avila . . . . .
Segovia  . . . .  
S a la m a n c a .. .
I d e m ................
V alladolid . . .

bre 1936 (B. 0. 
del B. núm. 51)

l
1
1
1

1936
1936
1936
1936

Id. id. id. id ___
Id. id. id. id . . .  
Id. id. id. i d . . . .  
Id.  id.  id.  i d___

San  Rafael . . . .  
Sa lam an ca  . . . .
I d e m ........... i . . .
V alladolid . . . . .

S e g o v ia . . .  
Sa lam an ca  
Idem . . . . .  
V allad olid ..

Idem ............... 1 Idem  . . . . 1936 Id. id. id. id . . . . Idem . . . . . . . . . I d e m ...........
M álaga . . .  
Soria  . • • • ■

M álaga . . . . . 1 N o v b re .. .  
A g o s to .. .  
Idem . . . .

1936 Id. 2.° id. id ......... M álaga . . . . . . .
S o ria  . . . . . . . 1 1 1936 Id. 5 .°  id. id . . . S o r i a . . . . . . . . .
M álag a . . . . . 1 1936 Id. 2 .°  id. i d . . . . M álaga .............., M álaga . . .  

I d e m ..........I d e m ................ 1 1 Idem . . . . 1936 Com.® 6. civil de Arañada I d e m .....................

C I O N E S

de 1936, y huérfana del General de Brigada D. Juan Losada Periañez y optar por la pensión causada por 
el 16 de febrero de 1914 y que le había sido concedida por resolución de 9 de diciembre de 1866

Avalle, fallecida el 31 de enero de 1936, a quien le fué otorgada por resolución de 2 de septiembre de 1915, 
Vial y que le había sido concedida por acuerdo de 11 de enero de 1926, efectuándose el abono previa li-

saleiz y Alvear, a quien le fué otorgada por resolución de 13 de octubre de 1911 (D. O. núm. 232). 
falé, a quien le fué otorgada por resolución de 22 de julio de 1916 y aumentada su cuantía por aplicación 
pierda la aptitud para percibirla, se acumulará a la de la que siga conservándola, sin necesidad de

quien le fué otorgada por resolución de 27 de septiembre de 1923 y elevada su cuantía por aplicación dé la

quien le fué otorgada por resolución de 27 de noviembre de 1919 y elevada su cuantía p o r  aplicación de?
pierda la aptitud „para su percibo, se acumulará a la de la otra que la conserve, sin necesidad de

quien le fué otoJgada por resolución de 11 de enero de 1926.
quien le fué otorgada por resolución de 12 de noviembre de 1924 (D. O. núm. 259),
que siga conservándola, sin necesidad de nuevo señalamiento.
miento de la pensión alimenticia que se le hizo por Orden de 3 de febrero pasado (B . O, núm. 112). 
a puien le fué otorgada por resolución de 13 de diciembre de 1927, La percibirán por partes iguales y de 
que sigan conservándola, sin necesidad de nuevo señalamiento.
5 de mayo de 1939, en que cumple los 23 años de edad. Al perder el huérfano ¡a aptitud, su parte se 

servicios ál Estado el cansante,
1.666,65 pesetas, quíntuplo del sueldo mensual de 333,33 que disfrutaba el causante.
1.250,00 pesstas, equivalente a doce mensualidades de la pensión que percibía, 
el concepto de cuotas para percepción de haberes pasivos máximos,
1.458,30 pesetas, quíntuplo del sueldo íntegro de 291,66 pesetas, que mensualmente disfrutaba el causante. 
833,33 pesetas, equivalente a doce mensualidades de la pensión que percibía, 
ciones que éstos disfrutasen, 
ciones que éstos disfrutasen.
Coronel Jefe de la Sección, Lorenzo Fernández-Yáñez.
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Sección d el Aire

■'T;,, ¿*£»c j-
Cumplimen'/vido ío dispuesto 

en !a Ordo: voracGa ‘cu <d 
(8. O. núnu .ü*.v j-. «le f c G . '>,5 de 
abril último, brai -'do '< * cados 
pata asistir •*, m: Ou:qí. *i<s Pilo
tos los aspb-mics que figuran en 
la siguiente r J-u-Nón,,:p- 44*8» 
rán prese:, .; i ,-14 ■ raiií*
de Tablad* qravinu,h a L» 
horas del era 78 de' Sfcuíiembre 
de 1937:
D,Á!ejandro Pérez Rodríguez 

Alfonso C-•>“(.!eba Tórnente 
Bernardo julio Fernández Gon

zález
Carlos López Rodríguez 
Antonio Mirnos Coi- 
Verísimo Fausto María Franco 
José Labradoi Pobieí.
Emilio Manrique de Let'3 
José María Rain Labra 
Francisco Rafees Serdá 
Ramón Rodngo Csntln 
Manuel -Blozquez Lora 
Juan Osuna de Sola 
Justo López Megino. 
Salustiano Ramírez de Verger 

Posadi'la 
Eduardo Guerrero Oyanaríe 
Antonio Hernández Gil- 
Valentín Movilla Eizaguirre 
Julián Cuevas Yagüe 
Arsenio Perales Qucrricabeytia 
L.uis Medrar,..- de Pedro 
Antonio Fenuinforz Martin 
Angel Manuel Sánchez Her

nández 
Carlos Cristos de la Puente 
Angel Oncea Recaj 
José Rute F uenez J . L s  
Vicente Vaan,ronde Ammo 
Luis Snenz Duque 
Antonio Esteban Resina 
Rafael Baiztegui Puertas 
Manuel García Diez.
Cecilio Berberá a de la Haza 
Enrique Silva Reoyo 
Ricardo- de la. Serna y Luquez 
Alfonso B-iietierra Rubio 
José de Lacour Madá 
Fausto de Pedriza Manzano 
Juan Vinas h .. di 
Jacinto Alons ) ó o Paz 
Ramón Rullún Frontera 
Fernando Martin Rodriga*® 
Jesús Bartolomé teram
jesús G-orao Ate- -'V i
Javier R.jifiq Sra vedra 
Ar: ,Ilr‘" TteToV

. ' -i

D, Lcdso Di-fiííue'c Líbale 
jora M í m D uíiíüs Stefoar 
Angel Mendoza Cairain 
José Luis Flores. Lx.li oda y 

Avala.
AOíb'ig.'V'-ri k ” Tngíra:¿

Francisco Javmr «« I .vonaióo 
Conde 

. José Mesiiss Lqsssegs 
Adolfo Ovara Ara-ves 
AiiguG lra¡: aradia Sgnótii 
jesv ralgc Petera pívqfi. 
jase Luís Calafete iPattetete 
Jeüé Cw Lai írara 
jteiite Alegra Oamaby 
Enrique /Ararara a*- Braa 
Rafael iban-a P^-í-íj 
Angel Diez Aparicio 
Migue! A ra J  AJóD<*á Dated-ra 
Enrique* Covld?;
Amando J-raTrigura «Jdssa-& 
Francisco L í Corara y Orara! 
Cipriano Santos» Dtez 
Jerónimo Betaneor Blanco 
Jcgé M.sds Ktedra Peinador 
DsraH jraetolsjratbraez 
ArRonio. Vidal Kivas Tiraras 
José Mecía Salgado v-Fernán» 
’ Ara de Villa AvrÜD 
Gerardo Sadorni! dei Rio 
Mario Masi Burgos 
Esteban Ibarreche Arriaga 
Luis Sedaño Santos 
Antonio Alamülo Cerollas 
Ricardo Bartolomé Chavara 
Fernando ele Senímenaí y O a» 

llart
Antonio Balmaseda Sarasola 
Antonio Manrique Garrido 
Jaime de Jáuregui Espaiza 
Manuel Seguro!:! Guereca 
Pedro Martínez -tíc fuljo y Av- 

tacoz
José Maria Cruz Anabiíarre 
Fernando Reguera! Paz 
Rafael Castillo Caballero 
Miguel López Raya 
Emilio 0 ‘Conuor Vaidivlelso 
Guillermo Martin Gallego 
FV'sncisco Segura Reina 
Manuel Lafuente A'mafán 
Ate-rauo Roddguez -rateragA 
Joan de Leste. C isn ea  
Liste virado teqcrratera 
Sixto p.!v?re?, 'Ferrairaira 
Migue! García Frapámkra 
losé Luis Dess¡ iiuaáuatz 
Tomás Palles Sierra 
Diego del Alcázar Victoria
Ib i,i, »; ?o de septiembre de

í -.5L—-Logmiiido Año T^aritd,— 
El General jeLo del Atine, Alfredo
L inVi'-li-íóf,-:.

C!i<R!yÚ£.¡íX.’o So Jfepíii.rsikí fí, 5a 
Oi'deu úraerb.? vp vi S!, O. p&sviv-- 
ro c*SO de ícCpí :‘*7 -,L? j ü¡do, laasti 
sido de&ilgíN.iiuos ¡¡rara iii-.,i!stir ,,a 
un otíro-i.í de Es|vG,Vistas los as- 
pl» rioícü 4jue iieoioa os la si
guiente selación, que deberán 
presentarse en. el Aeródromo de 
Tablada (Sevilla), a las diez ho
ras del dsa primero de! próximo 
mes cié octubre:
D, Jloaqúitt M ereM o 

Pedro de Lina y Moreno 
Gregorio Domínguez García 
Benito Zarandón' Durán
Basilio Alvares Migue!
C-c;vA-.¡-hí® Msíiftói P?sq 
Justino Aaio.vJo Grambo 
José Coloro F-erriéiiídez 
Mariaira- Mra'esiiw lapeíiadüi 
Manueí ASváü'̂ g Barüoso 
Angel Casado Gurigui 
Pedro OHiaiba Anguiano 
jastó Do-xql! Ro4rif*s02K 
José Outiv-rez Cobo 
Marcos González Farnánd.ez 
Segundo González Vesiisíeíra 
Luís Losa reos Garifo-,

José Gutiérrez Ro Giguea 
Constante Costes Divas 
Alfonso Aragón S JHf<ra 
Benedkdo Escolarse Bi-rareíos. 
Antonio Rodríguez López 
Eladio Algez Suár&i 
Emiliano Alonso Díaz 
Enrique Aguilar Tallón.
Ramiro Martínez Fernández 
José Luís Mantecón Jiménez 
Tomás Arencibia Gil 
Bernabé Rozas Pérez 
Celso illanco Merino 
Ramón Barrio Barredo 
José Angel Mendiiiee Aram- 

berri.
Alejandro Casares Frutos 
Angel Ruiz de los Santos.
José Blanco Perez 
José Méndez Varela 
José Ituaríe Errasti 
Antonio Bernabé Criarte y Al

cázar.
Dionisio Torres Lvrínía 
Juan José Saez de Santa Ma

ría Mari hez.
Alejandro Diago y Balagán 
Juan Bermejo Bermejo 
Braulio Remés Canas.
Ramón Sancho Nicanor 
Francisco Guerra Viera 
José Fernández LbMuazares 

López
Valentín Giménez Grábalos 
Var.vS E§D3! a ;Q Quillón
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Dotnlciano Hernández Ber
cero.

Jesús Banis Diez.
Salamanca 20de septiembre da 

1937.=Segundo Año Triunfal.— 
El Genera! Jefe del {Aire, Alfre
do Kindelán,

Jefatura de Movilización, Instruc
ción y Recuperación

Instrucción
Autorizado por S. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, a ios fines que se seña
lan en la Orden de movilización 
del reemplazo Üe 1929, se anun
cia una convocatoria para T e
nientes, Alféreces de Comple
mento e individuos comprendi
dos entre los 30 y 40 años, con 
arreglo a las siguientes bases:

1.a Se convoca en cada una 
de las Academias que se insta
lan en Pamplona y en Jerez, un 
curso de 500 plazas para Alfére
ces de Complemento de cual
quiera Arma o Cuerpo e indivi
duos comprendidos entre los 30 
y 40 años; con preferencia de 
los primeros, en ¡as condiciones 
que después se indican para pro
moverlos a Tenientes de Com
plemento los primeros y a Alfé
reces Provisionales de Infantería 
los segundos. Gtro de 350, para 
Tenientes de Complemento de 
cualquier Arma o Cuerpo; en la 
Academia que se organiza en 
Avila ratificando a estos últimos 
en su empleo, y capacitando a 
toda la Oficialidad de Comple
mento que 'obtenga aptitud en 
estos cursos única y precisa
mente para el mando de Compa
ñía de estas unidades de segun
da linea. Todos a base de inter
nado.

2 .a La duración de cada cur
so será de veinte días todos 
lectivos.

3 .a Los Tenientes y Alfére
ces de Complemento de cual
quier Arma o Cuerpo compren
didos en las edades de 30 a 40 
años, asistirán a los cursos con 
carácter obligatorio, con la ex
cepción de aquéllos que al pre
sente tengan mando en las uni
dades organizadas.

4. a L o s  M d h jid u o F  m a y o r e s

de 30 ¡ «  y menores de 40 que 
con la pfituct física requerida 
estén . posesión de un título 
universuarlo, de los de Escuelas 
especiales del Estado, Magisie- 
rio, etc., podrán concursar esta 
convocatoria en las Academias 
de Pamplona y Jerez. Dentro de 
estas condiciones serán preferi
dos para su ingreso en esta Or
den:

a) Los que hayan prestado 
servicios de campaña.

b) Los que lo hayan presta
do en Armas, Cuerpos y Mili
cias de segunda linea,

c) Los que hayan cumplido 
sus deberes militares en el Ejér
cito.

5 .a En las solicitudes, dirigi
das a los Directores de las Aca
demias, además de la edad y los 
títulos podrán hacer constar, de
bidamente autorizados, los in
formes que acrediten servicios 
prestados, o acompañarlos a la 
instancia.

6.a Los individuos aspirantes 
a Alféreces provisionales resi
dentes en el territorio de los 
Ejércitos del Norte y Centro, se
guirán sus estudios en la Acade
mia de Pamplona; los del Ejérci
to del Sur, Baleares, Canarias y 
Marruecos, en la de Jerez.

7 .a Por ¡a urgencia de la 
convocatoria los aspirantes a 
ella se presentarán en la resi
dencia de las respeciivas Acade
mias con sus instancias y los 
certificados de los títulos que 
posean y el de nacimiento para 
mostrarlos a los Coroneles Di
rectores el día 5 del próximo mes 
de octubre, para la admisión de 
los que cumplan con las condi
ciones señaladas hasta cubrir el 
número de plazas en cada Aca
demia, siendo eliminados los de
más. El plazo de admisión ter
minará el día 9 para dar comien
zo el curso el día 10. Los certi
ficados, cuya expedición corres
ponda hacer en plazas no libe- 
radas todavía, serán susti tuidos 
por declaraciones juradas.

8.a Dada la perentoriedad 
del tiempo, los Gobernadores y 
Comandantes Militares, ¡por. sus 
propio medios, y solicitando la 
cooperación de los Gobernado
res civiles, Alcaldes y prensa 
periódica, píocurafán Ssti mayor

difusión de la presei ?,íe convo
catoria.

Burgos 2fi de septiembre de 
1937.—Segundo Año 'Triunfal.«= 
El General Jefe, Luir; Orgaz.

Anuncios Oficiales
Comité de Moneda Extranjera

Cambios de conupra de monedas 
publicados 4 día !¿8 de septiembre 
de 1937, de acuoi do cou las dispo- 
sicio n e .»  «iOi-íuIms:,
DIVISAS i’KOCüWÍNiJ'KS DE EXPORTA- 

cvjjwes:
Francos ........... .. 2 9
Libras .......... 42*45
Dólares . . . . . . .........     g‘58
L ir a s . . . . . . ..................   45*15
Francos suizots   196*35
Reiclismarlt ......................  3*45
Belgas.......................................  144*70
Florines   4-72
E scu d o s . .   .................. 38*60
Peso moneda l e g a l . . . . . . .  2*65
Coronas c h e c a s ............... .... 30
Coronas huecas   2*19
Coronas laoruegas.. . . . . . .  2*14
Coronas danesas.................  1*90
DIVISAS JUIUtlIS IMPORTADAS VOI.UN-

TAI'UA y definitivamente
Franco :s ........    36*25
L i b r a s   ................ 53 0íó
D ó l a r o s . . . . . . . 10*72
Fran co s  suizos... . . . . . . . .  245*410
E scu d os ................ 48*25
Peso moneda le g a l . . . . . . .  3*30

Administracion de Justicia
ED IC TO S Y REQUISITORIASSEGOGIA 

Don Francisco Scpúlvcda Sunyé, 
iabogisjuu doi Esi¡ado* Juez ins
tructor dej expediente g liberna- 

divo que, por orden del linio. Se- 
£tor Dielegndc de Hacienda de 
testa .provincia ,¿-0 instruye con- 
ira el oficial de 1.a- dase del 
Cuerpo general ’de A&mimstra- 

. ¡dió¡n de Xa Hacienda pública, don 
Emilio González Morillo, por él 
presente, , j ;
Hago saber: Que se cita y em

plaza en ' dicho expediente a don 
'Emilio GoTUálec Munido ,pitia quo 
(en ei término de ocho días y in  la
dos 'desde Ja publicación bel presen 
te edicto eu los peilóclicos oficiales 
(comparezca en dicho ¡expediente, ba 
jo lia pievmeibn de que de no. 
icomparecer (xmtiniiará sin su au
diencia la lr¡amílacbó¡n del mismo.

Dado W Segovia a 23 de marzo 
Idte ■ ■ F r unc í S e j ^TOt O,

4¡!
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L  a  R am bla

Don José Manuel Fernández tí© 
Valderrani® y  D om ínguez3 
Juez de Primera Instancia © 
Instructo r ¡Especiar He esta pft® 
tido.
Por el presente s© requero 

la Rafael Gálvaz Fernández, y®* 
cino de La Ra mbla y cuyo ac
tual piaradero se Ignora para 
que oomp¡arezO'a ante este Juz
gado especial establecido en l‘a 
©asa número dos de la c®|le 
Miguel de Cervantes, dentro 
del término de odio días hábi
les, bien personal úfente O por 
escrito, paira que alegue y prue 
be en su defensa lo  que estimé 

procedente en las actuaciones 
que contra el mismo se siguen 
para exigir la responsabilidad 
civil en que ha incurrido por 
sus actos antipatrióticos y con
trarios ar Movimiento Naciomiali 
Salvador de la patria; previníétn 
dolé que si no comparece le pa
liará el perjuicio que p>roc©da.

Diado en La Rambla a\ 15 de 
Septiembre d.e 1937. ('Segundo 
Aflo Triunfar.—Er Juez d e  Pri
mera Instancia, José Manuel 
Fernández d© Valderrama.

Don José Manuel Fernández d© 
Yialderrama y Domínguez, 
Juez de Primera Instancia © 
In structor Especial de este pian 
liólo. I
Por el présente s® riequ^él'ó 

a Rafael Gálvez Aljaro, ve
cino íie Lia Ramblja y  cuyo (ac
tual paraaero se ignora para 
que comparezca ante éste Juz
gado especial establecido en 1® 
casa número dos de la ciaü:l© 
Miguel de Cervantes, dentro 
del término de ocho días Hábi
les, bien personalmente o por 
escrito, parra que aiegu© y pruna 
Síe en su defensa lo que es tintó 

procedente en las actuaciones 
que contra ex mismo se siguen 
pana exigir la responsabilidad 
civil en que tía incurrido por 
sus actos antipatrióticos y con
trarios al Movimiento Nación13! 
Salvador de ffa patria; previnlé® 
dolé que si n o comparece le pa
rará el perjuicio que proceda.

Diado en La Rambla a 15 de 
SepJtenhEe d® 1937. flSegundo

Año Triunfal.—Ef Juez de Pri
mera Instancia, José M,anuel¡ 
Fernández de Valderrama.

Don José Manuel Fernández de 
Valderrama y Domínguez, 
Juez de Primera instancia © 
Instructor Especial de ie;stlQ pian 
tido.
Por el presente s© requiíéiró 

¡a Rafael Moríales Millán, Ve
nino de Lia Rambla y cuyo (ac
tual paradero se ignora para 
qué comparezca ante este Juz
gado especial establecido eh 1® 
casa número dos de 1® calle 
Miguel de Cervantes, deutr 
del término de ocho días hábi
les, bien personalmente o pon 
escrito, parra que aiegue y pruia 
be en su defensa lo qu© ©stim(á 

procedente ien las actuaciones 
ique contra el mismo se siguen 
para exigir la responsabilidad 
pivil en que tía incurrido por 
(sus actos antipatrióticos y oon- 
¿r arios al Movimiento Nación;,I 
Salvador de ja patria; previniFn 
ílole que si nO comparece le pa
pará el perjuicio que proceda.

Dado en La Ramblja ia 15 Ida 
Septiembre d© 1937. ©Segundo 
Año Triunfar.—Ef Juez de Pri
mera Instancia^ José Manuel 
Fernández de Valderrama.

Don José Mánuer Fernández d© 
“"Valderrama y Domínguez^ 

Juez ¡de Primera Instancia © 
Instructor Especial de ©sfe piar 
tido.

. Por el presente s© req u isó  
W Peldro Castro Campos, ve
cino de Lia Rambla y cuyo iac- 
flual paradero se ignora para 
que comparezca ante ©ste Juz
gado especial establecido en 1® 
Casa número dos de la calle 
Miguel de Cervantes, dentro 
del término de octío días Hábi
les, bien personalmente o pon 
escrito, parra que aiegu© y pru© 
Ue en su defensa lo qu© ©stimfS 

prccedepte en las actuaciones 
,que contra el mismo se siguen 
piara exigir la responsabilidad 
civil Sn que tía incurrido pon 
sus actos antipatrióticos y con
trarios 01 Movimiento Nación13! 
Salvador de la patria; previnlclp 
dolé que si no comparece i© pa. 
Triará e l perjuicio jju© ¿>roc©da.

Dado en La Rambla a 15 de 
Septiembre d® 1937. ©Segundo 
Año Triunfal.—El 'Juez de Pri
mera Distancia*. José Manuéí \ 

Femáiniez de Valdaccam®,

Don José Manuel Fernández d® 
VMdcrrama y Dommguez, 
Juez de Primera instancia © 
Instructor Especial de lesfe nía® 
tido. i
Por el presente s© requtófré 

ia Manuel Expósito Arizia, ve
cino de La Rambla y cuyo ac
túa] paradero se ignora para 
que comparezca ante ©ste Juz
gado especial establecido én 1® 
casa número dos de la calla 
Miguel de Cervantes, dentro 
tte! término de ocho días hábi
les, bien personalmente o por 
escrito, parra que alegue y prua 
be en su defensa ío que estintó 

procedente ©n las actuaciones 
que contra ef mismo s© siguen 
para exigir la responsabilidad 
civil en que ha incurrido pon 
pus actos antipatrióticos y con
trarios al Movimiento Nádoniall 
gal viador de ja patria; previnld© 
dolé que si no comparece I© pa
rará e l perjuicio que proceda.

Dado ien La Rambla a 15 de 
Septiembre d© 1937. ('Segundo 
Año Triunfal.—Ef Juez de Pri
mera Instancia, José ,MianúeI 
Fernández de Valderrama.

Don José Manuel Fernández de 
Valderram® y Domínguez,

\ Juez de Primera instancia © 
Instructor Especial de est© pao 
tido.
Por el presente s© req u isé  

ia Salvador Gintónez Soto, ve- 
eino de La Rambla y cuyo ac
tual paradero se ignora para 
que comparezca ,arite ©ste Juz
gado especial establecido ©n la 
casa número dos de la cálle 
Miguel de Cervantes, dentro 
del término de ocho días hábi
les, bien personalmente o por 
escrito, parra que alegue y pru© 
be en su defensa lo qu© íes timé 

procedente ©n las ¡actuaciones 
que contra ef mftmo se sfgu©n 
para exigir la responsabilidad 
civil <en que lia itacurrido pon 
pus actos antipatrióticos y con
trarios 101 Movimiento Nación13! 
Salvador tte la patria; previniép 
dolé .qu© si no comparece 1© pai
rará e l perjuicio j j u i b  proceda.

D®do en La Rambla a 15 da 
Septiembre d© 1987. ©Segundo 
Año Triunfal.—E l Juez He Pri
mera Instancia, José Mande!- 
Fernández de VLJieriama.
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